CONCEPCIÓN, 10 de enero de 2011.-

Nº  29  / VISTOS:
los antecedentes relacionados con solicitud de la
Institución denominada Movimiento Anónimo por la Vida por el otorgamiento de una subvención para el presente 2009; el Acuerdo Nº 138-20-2009, de 18 de junio de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el otorgamiento de subvenciones; el Decreto Alcaldicio Nº 845, de 12 de agosto de 2009, por el que se concede subvención a la citada Institución; el Decreto Alcaldicio Nº 1346, de 17 de noviembre de 2009; teniendo presente, el artículo 62 de la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.   Aclárese el Decreto Alcaldicio Nº 845, de 12 de agosto de 2009, sólo en el sentido de establecer que la subvención otorgada a la Institución denominada MOVIMIENTO ANÓNIMO POR LA VIDA se destinará a pagar “el arriendo del inmueble, artículos de limpieza y alimentación” y no el señalado en dicho Decreto Alcaldicio.  

2.   Establécese que en lo demás, los Decretos Alcaldicios Nºs 845 y 1346, de 12 de agosto y 17 de noviembre de 2009, respectivamente rigen plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
Alcalde (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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· Señor Director Jurídico 

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación 

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Sres.  Movimiento Anónimo por la Vida:
Calle 4 casa Nº 4857, Vilumanque – Concepción
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